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O]¡,DEN de 7 :e enero de 19701101' la, que se nmn·
bra birsctora. ,""11 carácter definitivo, de la Sec
ción Filial númBTp 4. fementna, del Instituto Na
cional de Enseñaua Media uMaragall», de Bar
celona. a doña Teroa Ferrer Domingo, Profesora
agregad4 de «Latín».

Ilmo. Sr.: PQr Orden ministerial de 17 de febrero de 1969
~«Boletin Oficial del Estado» de 10 qe marzo) se convocó a
eonct.¡l'SQ especial de méritos entre Profesores agregados de In&
títutps N~cfonaJes de Enseñanza Media la provisión con carác
ter 4eflniUv.Q. del cargo de Direct<>rR de la Sección Filial nú
mero •. femenin~, del Instituto Nacional de Ep$eñanza Media
«MaragaJ1», de.}3:arcelona. Emitido el dlc~amen por .1a Comisión
desigpada ~l efecto por .Orqen ministerial de 24 de septiem~re
de 1!ffl9 (<<Boletln Oficial del Estado» de 24 de octubre) y dad/io
audi~n~ia ~ la Entidad colaboradora cuyo acuerdo remite con
fecha 28 de diciembre pasado,

. Este Ministerio ha dispuesto.:

Primero.-Se nombra con canicter definitivo Directora de la
Sección Filial número 4. femenina, del Instituto Nacional de
Enseñanza Media eMaragall» de Barcelona, a doña Teresa
Ferrer Domingo, Profesora agregada de «Latin» del Instituto
Nacional de Ensefianza M"edia «Juan de Austria», de Barcelona,
de conformIdad con el artículo 13 del Decreto 90/1963. de 1'1 de
enero (.Boletín Qficial del Estado» del 26).

Segundo.-La interesada tomjlrá posesión de dicho cargo y
quedará adscrita al Instituto Nacional de EnsefianzQ MedIa
«Maragall». de 13arcelopa del qlJe depende la Sección F'il1~J a
la ql.lle· se le desUna, sin ocupar plaza de su plantilla. Percibirá
sus haberes por este Instituto. .

Terpero.--Ql.ledará Vij,c:ante la pljlZR de Profespr a¡regado
de «Le:tim~ del Instituto Nacional ere El1señiJ,nza Metiia Ctluall dft
Austria}}, ce Barcelona, que ocupaba la señora Ferrer OOmingo,
y será anunciada n1 turno de provisión correspondiente.

Lo digo tt V, r. para "u conocimiento y efectOR,
Dios guar<le a V. 1
Madrid. 7 de enero de 1970

ORDEN de 8 de enero de 1970 por la que u nom
bra Directora. cOn oardeter definitivo, de la Sec-
ción Filial numero 5. femenina, del Instituto Na·
cional de Ense11anza Media «Maragall». de Bar·
celona. a doña María Assens Monné, Profesora
agregada de «Latín».

- Ilmo. Sr.: Por Orden minIsterial de 17 de tebrero de 1969
(<<Boletin o.ficial del Estado» de 10 de marzo) se convocó a
concurso especial de méritos entre Profesoras agregadas de Ins~
titutos Nacionales de Enseñanza Media la provisión con carácter
definitivo· del cargo de· Directora de la SeccIón Filial número 5.
femenIna. del Instituto NacIonal de Enseñanza Media «Mara
galbl'. ·qe Barcelona. l!'lmltido el dictamen por la Comisión de
signada· al efecto pqr Orden ministerial de 24 de septIembre
de 1969 («Boletin Oficial del Estado» de 24 de octubre) y dada
audiencia a la Entidad colaboradora. CuYo acuerdo remite con
fecha 31 de diciembre pasado

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se nOll1bra con caracter definitivo Directora de
la Sección Fillal número 5 femenina, del Instituto Nacional de
Enseñanza Media «Maragall», de Barcelona, a dQfia Maria
Assens Monné, Profesora agregada de «Latín» del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Mahón, de conformidad con el.
articulo 13 del Decreto 90/1963 de 17 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26).

Segundo.-La interesada tomará posesión de dicho cargo y
quedará adscrita al Instituto Nacional de Enseñanza Media
«Maragall», de· Barcelona del que depende la Sección Filial a
la que se le destina. sin ocupar n1aza de su plantilla Percibirá
sus paberes por este Instit1.lto

Tercero.~edará vacante la p~aza de Profesor agregado de
«Latín» del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Mahón,
que ocupaba la señora Assens Monné, Y será anunciada al
turno de provisión correspondiente.

14> digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1
Madrid. 8 de enero de 1970

VILLAR PALASI VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñat:lZa Media y Profesional. Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Lo digo a V. L y a VV. SS. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, r. y a VV. SS.
M9drid. 15 de enero de 1970.-El Director ¡;eneral, José

LuIs López Henares.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencía.-8res. ...

persona.1mente o depositándolas en las oficinas a que se refiere
el aJ:1;íoulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo;
danifo cuenta siempre de la peticIón al Jefe de su Centro o
Depen4eneia.

No serán admitidas a concurso aquellas solicitudes presen
tadas fuera de plazo en los citados Registros del Centro, Depen
denaia u oficina correspondientes.

4.& .El orden preferente para la adjudicación de vacantes
se establecerá según el baremo de méritos contenidoa en el
anexo 1 del citado Decreto 1106/1966 (pá~jna 51S9 del mencio
nado «Boletín otlcial del Estado», de 29 de abril de 1966).

No serán estim~dos los méritos que pudieran ser invocados
y cuya constancia no obre en el expediente personal correS
pondiente que se custodia en los archivos de la Dirección Ge
neral de la F'unción Públ1ca.. a no ser que sean 1ustlficados do
cumentalmente con la sol1citud de destino.

VACANTES

Almería 1 Palma de Mallorca
Barcelona 1
Coruña, La 1 Pontevedra
Las Palmas 1
Lérida 1 Vigo .
Madrid ,.. 10

Valencia .
Málaga Vitoria .

Zarag:oza .

1

1

l
1
1

lMelina

PRESIDENCIA" DEL GOBIERNO

~JSO¡'UCI0N de la Dirección General de la Fun·
clón Públka por la qUe se convoca concursO de
tra4Zados -por mérItos entre funckmari08 de la, es
cala temenina ael Cuerpo General Subalterno de la
Aa""ntstraclón Civil del Es_.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la viRente Ley artieulada
de Funcionarios Civiles, vista la existftncia de deatInOB vacantes
en la escala femenina del Cuerpo General Subalterno de la
Administración Civil del Estado y según se establece en el
Decreto 1106/1966, de 28 de abril (<<Boletín Oficial del Estado»
núnlfti'o 1(12, de 29 del mismo mes),

Eata Dlreoccllm General de la Función Pública ha tenido a
bien resolver:

QP,e se convoque concuI'W de· traslados por méritos, con su
jeción a las siguientes bases. para la provisión de las pla2as
vacantes que a contInuación se cItan, así como las que. puedan
prodUcirse por resultas:

1.1Io Podran tomar pwrte todos los funcIonarios de carrera
de la e1tada escala femenina que se.encuentren en situación
de servicio activo.

2.a No se POdrá concursar a vacante" que correspondan a
la rnlsrna 1000000dad donde radique el actual destjno.

3.& Durante el plazo de diez dias. contados a partir del si
guiente al· de la fecha de publicación de esta Resolución en
el oBoletln 0lIc1a1 del Estado>, se admitlrán las conoIgulentes
solkitudes que producirán efecto, únicame11-te. en este concurso.

Dichas $)llcltudes se ajustarán al modelo publicado a con
tinuación de la presente Resolución y se cursarán por las inte
resadas lt la Direeeión General de la Función Pública, Veláz
quez, 63, Madrld--1. bien por conducto del centro o Dependencia
donde estén destinadas, o bien directamente, entr"l!ándolas


